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DE L y' 1'^ [^VINCiA !1G CO^iD0T3A •

Las leyes p Ias disposiciones del Gobier-
no son o^aligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oñcialmente en
ellas y desde cuatro dia3 despue^ para los
demaás puebios de 1^1 miyn^a província, (Ley
de 3 de 1^loviembre de 1537 )

('4iE^[(iEiil:l ^^^ CO\SEJO
(9(; ?( ŝ :^l^^^(Og.

S. 14I. la` Reina nuestra Se ŭora

(q• 1^• g.) ,y- su augusta Real fami-
lia, continuan sin novedad en su im-
portantc salud.

^

`^n^s^^^ia ^>^ r^nE^^u.

t;FE^^,:1ltE^^O DF SECr^^^ :
Ei1S^^A^L:1.

Coraó^^tui^.cio^t.)

(;AP1'1'ULO ^.

Dcl y^•ar/c^ cle I^crc/til,Ic-•r e^i. A^lc^s ^
^h los >,.i/ulos1^e^•iciales,

Art. 1U8. Podr.in los alumnos

recibir cl grado de Bachillcr ú títu[o
pericial á que sean admisibles (sel;un
los estudios quo tengan hechos) en
cualquicr ticmpo de! ailo, etcepto eu
el de ^acaciones.

h,i Director pocirá convocar en los
meses de Juliu y Agosto ít los Cate-
dráticos que se cucuentren eu la po •
blacion para cjcrcicios clo ^;raaos ó
títalos periciales cuando dci retraso
en hacerlos se sigau á l^s interesados
g•raves é irreparables perjuicios.

:^rt. 101). Los que aspiran al ^;ra-
do cle Bachiller ĉu Artes ú á título
poricial, cu3-os estudios se ltagau en

el Instituto, presentarán al Directc,r
una instancia accmpaitanclo los do-

cumentos sufici^ute^ l;ara acreditar

que han cursado y probado los ^stu-
dios necesarios eu ei tiempo y furma
que cíispoue el programa gencrul.

rl virector p:,sará la solicitud á
la Secretaría á tin ile que informu lo
que eonat© en los libros, ^r picla las
acarda^ias s; cl alun^no procediese de
otro establecimiento.

Art. 110. In^truicío al espc^ien-
te, el Director acor,.iar^i la admision

3ú^C)Ei1^YON PAátTIC^i1L®R.

LTn mes en Górdoba. 12 rs. 1±d frzerá^. 16
Tres id. ^ . . . . 33 . . . : 4

1 ^eis id. . . . . 66 . . . 9fD
E ^.7n año . . . . , 132 . . . ^8®
^ Sc 1^u7^1i^•a ioclos los cl,ias exccpto lo> Dŭ^^ai^ryos

^ á los ejercicios ó la denegacion de la

' instancia: en caso cíe duda consulta-

r^í al Rector.
Art 111. Aprobado el e^pecíien- I

te, el alumno satisfará 10 escudos por
( derechos de e^ámen, S- hecho esto

^ el I)ircctor seiialará dia y hora para ,

el primer ejercicio. ^

Art 112. Los ejercicios para el ^

13aehiileratu en Artos serán dos, con- '
I sistiencio cada uno eu un eYámen

I público en la furma siguiente: el pri-

mero durará media hora, versaudo ^

^ sobre las asignaturas cze Castellano, ,

I Latin, l^etúrica y Poética: el seáun- '
; do durará hora y mudia, invirtiondo ^

^ l^primera hora en otámen do Geo-

` graiia, líistoria gencral y do Lspaŭa,

; I,itcratura, Psicología, Lógica y

^ Etica y i)octrina cri^tiana; y la me-
; dia hora restante sollre las de \Iate-

m-zticas, risica, (^uí ► uíca é Historia

natural. Además se comproba.rá quo

el graduando sal;e traducie c;^orrecta-

meute la Iengua francesa.

^^rt. 113. '1'res Catedráticos for-

tnarán el Tribunal de cada ejercicio,
turnaudu para componerlu los de las

asi^naturas objetu del c^ámen.

Uuaado no fuere posible coustituir

tribunal cou Catedraticos uumerarios

de la seccion ^í que corresp^nde ei

ejercicio, cutrarán los de la otra sec-

cion que fueren Lic^^i:ciadcs, ú 13a-

chilleres en aquella, y si 11J los

habtera el Profesor autili;^^•.

Art. 114. lnmediatamenta des-

pues cle terminado un ejetciciu se ^

calíficará este eu votacion secreta, á^
cuyo efacto distribuirá el Presidente
á ocada uno clu los Jueces cuatro bolas,
una cle las cuales tenga una S.
(^obresaliente), otra una N. ( notable^
tnente aprovechado), otra una A.
(aprobadol y otra una Il.. (reprobado).

Si cada uno de los .lueces deposi•
tasa en la urna distinta letra, el
Pr^s^clente declarará aprobsdo al gra-

duanclo: en los demás casos so le

`^ Ĵ^) 111Í^('51111^1S.

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los ]Soletines oficiales
se han de remitir al Gefe político respectivo
por cuyo conducto se pasarán á los editores
de los mencionwdos periddicos. (FtealeK ór-
denes de S de .^bril de 1^39, y 31 de Octu-
bre de 1>^54. }

calificará con arreglo al voto de la
may oría.

L+'1 que iuere reprobaao on cual-
quier ojarcicio perdorá los derechos
de exámeu del grado.

Art. 115. 1'ara ser admitido dl

seguudo ejercicio se necesita haber
sido aprobado en el primero.

art. 11G. Ll alumno que sea
reprobaciu en un ejercicio podrá re-
petirlo trascurridos tres meses; y si
eutúnces támpoco obtuviere la apro-
baciot^, podrá volvar á presentar.^e
ocho meses desnues .5i fuere repru-
b.tdo por tercera vez, no entrará á
esámen d^ nuevo hasta trascurrido

un a ŭo.

El alumno qae hubiesé principia-
du los ej^rcicios en ttu Instituto no

pasará á continaarlos eli otro sin au^

torizacion del llirector do aquel dondo

haya comenzado los auto^: igual au-

t^rizacion nocesita para rcpetir en

otro establecimiento el ejerci^io en

que hubiesa sido suspenso, autoriza-

cion que de tnodo alguno se concecle-

rá antes de terminar cl plazo cle la

suspensiuu.

Art. 117. '1'ermiuado y aproba-

do el segundo ejercicio, el alumno

satisfará ;'.0 escudos por decechos de

grado, y entregará un la ^c^cretaría

uu pliego de papel del sell^} 8. ° quc

el llirector remitirá. al Rector del dis-

^ trito, acompaŭando uua certiticac:on

i en que consten los estudios del inte-

resado y!a calificacion que obtuvo

en los ejercicios.

Art. 118. Los ejercicios necosa-

rios para el título de Perito mercan-

til mecánico ú químico y Agrimensor

y Tasador de tierras serán d^s, con-

sistiendo el primero en un e^ámen
quo durará una hora sobre ^as asig-

naturas do la carrera. '

EL segundo variará segun el tí-

tulo quo se pretenda. hos que aspi-
ren al de Perito mercantil redactar^íu

on el túr•a^ino do tres hor;ts toclos ]os

tr;ímites de una operacion mercantil,

elegida por el candidato entre tres

sacadas á la suerte.
A e^te efecto tudos los aftos for-

mularán los Profesores de las asigna-
turas de aplicacior. al comercio 30
aasos de los mas frecuentes en el
ejercicio do esta profesion

Ll aspiranto comprobará adomás

su conocimiento de las longu^s fran-

cesa t i nglesa.

Los alumnos que deseeu conse-
guir el título de Perito mecár.ico ten-

drún por segundo ejercicio resolver

gráficameute en el término de aeis

horas un problema industrial, elegi•

do asimismo entre tres sacados á la

` suot to.

; Estos di'bujos podrán hacerse con

I líneas de claro-oscur-o cí lavados con

tinta da Ghina, lapiz b colores en el

papel que se dará al efecto firmatio

por el Secretario clel Tribunal, es-

^ tando incomunicado para ello el ejer-

( citante. Este ejercicio so preparará

en forma análoga á la prescrita pa-

^ ra los Peritos mercantiles.

^ I.os quo pretendan el título de

` Perito químico harán, bajo la vigi-

^ lancia cle los Jueces y en el tiempo

^ q^^e se les seŭalo, el e::perimento ó

^ preparacion que deterroine el Tr'i-

buual.

Así los aspirantes <í este titulo

^ como ^^l do Perito mecánico necesi-

tan ser aprobados en un ejercicio de

traduccion correcta del francés.

A los que aspiren á ser A grimen-

sores se les esit;irá que levanten el

plano de un terreno seŭalado por el

Z'ribunal, valiéndose de los instru-

mentos quo el mi^•mo les designe.

Art. 119 I.os dos ejercicios pro-

pios de cada título l,ericial han de

verificarse ante el mi^mu Tribunal,

que se compondrá dp tres Catedráti-

cos de las asignaturas propias de la

carrera, los cuales harán por turno

P.4te Sel'VIC10.
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Termiuado el primero, votarán
los Jueces secretamente si ha de ser

aprobado el discipulo: cuan^lo la dc-
cision fuese nogativa, uo pasará el

alumno al se^;uucio ejerciciu sino en

los plazos marcados en el art. 11G.

Despues del segundo acto ten-

drá lugar la votaoic^n definitiva en la
forma prescrita en el art. 1] 4.

Art. 1^0. I:s aplicable á los as-

pirantes á Peritos lo prescrito en el

último pcirrafo del art 114 y ea el

117, con la diierencia de que la can-

tidad que debe satisfacerso por dore-
chos dz título es la de 3.`Z escudos si

fuese de Agrimensor 1'erito tasador
de tierras, y la de 30 escudos si fue-

se de Perito mercantil, químico ó

mccánico.

Art. 121. L+'1 Iiector, hallando

arreglados los doeumentos, expedir<í
el título con la catificacian de Apro•

bado, Notabler.iente aproveal^ado ú

Sobresaliente, segun la votacion de-

finitiva.

C:IPITL'LJ YI.

D^ las co^acliciones ^í qtcc sc Ican de
sicjetu^•los csGccLlecintzenGos1^^izados
^^ue ^aecesiGccn azcto;•i^.aczon del Uu-

Ú'^G`r'n0 .

Art. I22. I'odrán establocerse,
con autorizacion espacial del Gobior-
no, Colegios privaclos; en que se dc;
el segtindo período de la segunda en-
seŭanza.

Art. I23. Para establecer un CQ•

legio privado en que se dé el segua-

do período do la segunda enseŭanza

se olevará al Gobierno la oportuna

^olicitud por conducto dol Uirector

del Instituto provincial, acreditando

documentalmente que tanto cl e:u-

presario como el Director reuncu las

circunstancias esií;idas por la l;;y de

Instrucciun pública, dando noticia

esacta del local que al Colegio se

destina, 3- del número du alumnos,

asi externos coma internos, que ha-

brán de admitirse en c;l, y remitiendo

copia del re;lar^nento i.aterior que ha
de reair en el establecimiento:

Si en la poblacion hubiera mas

dc uu Instituto proviucial, la instan-

cia se presentará al 1)irector de aquel

á que haya de estar incorporaJo ei

^olegio, á cuyo efecto dividirá la

poblacion en las correspundiéntes
zouas. .^^

At•t. 124. L+'1 I)iréctor esaminará
los documentos y visitará el lecal
^orsí ó por persona úelegada al efec-
to, ,y en vista de tado reuaitieá el ^^;-
pediente con su dictámen al Rector
del distrito. Esto lo elevará desde
luego, ó despues de ampliar la ins-
truccic,n si lo creyere, necesario, a1
I1linistet•io de P'omento para los elec-
tos prevenidos ou el art. 150 de ]a
ley de Instruccion pública. Serán de
cuenta del empreeario los gastos de
viaje que e^ija el reconocimiento del
lucal.

Art. 12^. So comunicará al inte-
resado el resultado del e^pediente

con la prevenciou, si fuese favorable,
do que para abrir el establecimiento
ha cle acreditar Laberse cumplido lo

pt•escrito en 1os números ^. ° y(i. °

del art. 15U do la lcy, y tenor con-
siguada ea la Laja general ae lle-
pusitos cí uu alguuas de sus sucursa-
les la cautidad cle G00 escudos.

^,r^. 1ZG. Ll empresario prescu-
tat•á eu la Secretaría cíel Instituto
un mes autes clo abrir el estableci-
miento el cuadro de I'rofesores (acre-

ditandu que tieuen los titulus qúe se
exijen para ser Catedrático de Insti-
tuto) un catálogu dc los medios da
eus^ŭanza cou que cuente, y la earta
cle paao justilicativa de itaber presta-
do 1<< lianza. L1 lliractor remitirá ta-
les documentcs con su informe al

Itector, quien si los l^allase conforme
auturizará la aportura de la matrí-
cuta.

Art. iZ7. Cuando alguua socie-

dad ó corporac^ion do las compt•ondi-
das ou los artículos 1^^ y 153 de la

ley protencía establecer uu Colegio

privado, ^e instruirá el c^pediente
en la forma presct•ita en los at•tículos

anteriores, salvas lase^cepciouos quo
cu puutv á fianza y á título de los Je-

fes y Profesores so establecen en la
mísma ley . Si el ernpresario 1'uese un
^^yuntamiento, deberá hacer constar

que hay aa ci pueblo el númerb de
Es^uelas de primora ense ŭauza que
lc corresponden.

Art. 128. Es empresario de un
Colegio la persoua, sociedad ú c^^t•-

poracien á quien se haya concedido

la autorizacion para eribirlo .

^i el empresario tuviere las cir-
cunstancias necesarias para ser Di-

rector, po:irá rcunit• ambos cargos.

Art. 129. No podrán ser etupre-

sarios ae Cole;ios los Catedráticos de

los Institutos ni los emPlcados ca los

m1^mGS.
Art. 130. E1 empresario es el

responsable ante la Admiuistt•acion
del liatado de las faltas quo cn cl

establecimiento se cometan coutra
las disposicicnes de este reglamento.

Art. ^131. Cusndo un empresario

de Colegío privado quiera traspasar
lu etnpresa á otra peraona, lo solici-

tará acreditando cluo el cesiouat•io tie-
ne las condicionos e^igidas por la

ley. L1 Jirector del Instituto remiti-

r^i con su cli^támeu la ins:ancia al

Ilector, quien podrá autoriiar la ce-

sion provisioualmente y sin perjuicio
de lo que determino la Uireccion ge-
neral de Instrtteciou púbiiea. Cuando

haya de variarae el llirector, do un

Cologio, el cmpresario lo pondrá en

conocimiento dcl Ilector, quieu en

vista de^los títulos y circunstancias

dcl propuesto le cottcederá ú lo neda-
rá la aprobaciou. •

. :^rt. 132. Si tratase el ^empresa-
rio do muda^ el Colegio á otro local,
lo pondrá eí, c^nocimiento del Direc-
tor del Instituto á fin de que se reco •

nozca si en el nuevo cdificio se pua-

d^: dar convenicntemeute la ense-

itanza.
Art.l33. Toclos I^s aiios, 15

^l^as .;ntes de abrit•se la matrícula,

l^resentarán en la Secretaría del !ns-
tituto los emprosarios de Colegios

privados cl cuaclro do Profesores, do-

cumcntaclo en la furma establrcicla

en o1 artículo 126, y cl Director Io

cíec^ará con su in;'orme á la aproba-

ciou dcl Recter. Lo mismo se hará si

durante el cursohubiere de hacerso

alguna alteraciot^. en el personal del

Profesora^io.

No podrá abrir.:e la matrícula de
un Colebio privado miéntras uo so

aprucbe e1 cuadro do Profesores.

Art. 134. No se permitir:i que•
un Profesor ten;.̂ •a mas de cuatro lec -
cioues diarias, sea cp uao, sea en va-

t•ios establecimientus.

Art. 13^. Se publicarán todos

los afios en el I^oleGi^c oficáal do la

provincia los cua,lros do Profesores de

los Colegios privados tales como La-

yan sido aprobados t^or el Rector del

distrito

Art• 1:3C^. Eu las Secretarías de

los Colebios privadós se 1levarán los

libros de matrícula, y se ordenarán

los espe ĉ ientes de los alumnos en la

misma forma quo cn los Institutos.

^Sé cc^szti^az!r^í'cí.

,iunl^^ ác la ^Jcuda pábiica .
^`ecycG^cria.

^ Los interasados que con arreglo

á las bases establecidas en la ley do

11 del actual deseen convertir sus

créditos de Deudas amortizable; y

do dil'crida de 1831 cn renta conso-

lidada de13 por 100, lo efectuarán

en la forma sibuicnte:.
Los tenedores dc títulos de la

Deuda amortizable de primera y sc-

g unda c;lase que l^^s presenten á con-

ve^tir eu las olicinas cíc la Deuda en

TIadricl, lo verificarán por separado

con t,riples facturas espresivas do su

uumeracion, série y valores, arregla-

das en un todo á l^s modelos qus se

hallan de mauifiesto á la entrada del

establecimientu. F.stos crédltoS con-

tendrán ^i su dorso ol síguiente en-

doso: «A la Direccion general de la

1)euda pública pat•a su conversion ^^

Los que deseen recibir en pago
Deuda c^terior, lo consi};narán así
en las facturas. de presontacion, en cl
concepto que la omision do ^;sta cir-
cunstancia se entouclerá como aquies-
cencia de su parte á recibir Deuda in-
terior.

Lós que coa arreglo á la tacul-

tad que les coucede la lay deseen

recibir en pago de los documentos

que presenten á conveisiou inscrip-

ciones nominativas de13 por 100 con-

solidado en vez dc titulos al porta-

dor, lo oupresarán támbien así ou

^

las mismas facturas
Los títulos de

de presentacion.
la lleúda diferida

^ de 1tI31 se preseutaráu por separado

tambien con triples facturas en la
forma prevenida para los tenedores

de Deudas amortizables.

Uua vez coufrontacios loC títulos

con ]as facturas cle stt refereucia, y
hallándolos conform^^s, devolver:ín

ias oficinas de la Deuda al interesado

una cle aquellas con cl ^ eci7 i, y com-

probacla quo sea la legitimad de los
documontos presen,tados, y prévia ]a

eportuna liquidacion, se avisará á los

iuteresa•los por lo^ periódicos oficia-

les para quo acudan á Lacer la entre-

ga del metálico.

Los que así lo verifiquen dentt•o

de los 30 dias siguientes ^i la publica-

cion cie este anuncio, t•ecibirán en

pago los nuevo^ títulos de13 por l0U

consolidado, con intereses á contar
desde 1. ° do I^,n^^ro del corriente

aŭo: los que los presenten clespues

de aquel plazo y hasta 31 de Diciem-

bre del aŭo actual, los recibirán con
ínterses del semestre corriente, en

la inteligeneia que clescle 1. ° de

Enero do 1868 qiicda cerrada la con-

version. ,

Los interesados quc deseen pre-

scntar sus títulos en el oxtranjero lo

efectua^án en la furma y plazos duo

se anuncien en los pet•iódicos de 1'a-

rís, Lúndres y Amsterdam.
Las Corporacitinos municipales y

establecimientos do bonoficencia é
instruccion pública que se hallen en

el caso cluo previen© el a:•t, 2^ del re-

glamento de 17 del actual, dictad^
'^ para llevar á efccto la ley de 11 del

mismo y deseen utiliz3r el beneGcio

que aquel les concedc, deberán con-

signarlo así en las carpetas de pre-

sentacion.

Los que presonten sus títulos á
' canvertir dentro de los 30 dias si-

guientes :i la publicacion 1e cstc

anuncio, ó los quo habiéndolos pro-

sentado despues dc trascurrido esto

períoclo uo vcrifiquen la entre ;a dol
metálico en el plazo de 10 Jias, ^í

contar desde e1 en que sa les llamo

al efecto por los periódicos oficiales,

pet•derán los primet•os oI derecho :í

los intoreses del semestre venci^l o en

, 30 cle Junio prú^imn pasado, y los
' segundos los beneficios de la con-

' vprsion.

^ A los quo se hallen en el primer

caso se los entre;arán nuevos títulos

de lleuda atnortizable para qaé pue-

dan optar á dicha convorsion, y á los

segundos no se les devolverán los tí-
j tulos d©1)euda amortizable equiva-
^ lentes á los que hayan presentado,

^ hasta la primera quir.cena de IĴnero
^I do 1868, á fin do que desde aquclls
! fecha puedan interesat•se en las su-

I bastas do c3ta Deuda quo habrau da

verificarse oon arreglo í^ la ley.

I.os poseedores do documentcs da

la anti;ua Deuda interior representa-

dos laor láminas de lleuda corriento

al 5 por l0U á, papol negociable; ^'a-

les no consulidados posteriores á 1824;

láminas provisionales y certificacio-

f nes do partícipes legos eu diozmos
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por r2nt< ►s no percibidas, é interesos

a^ielanta^los ^.le las cinco settas partes

de la capitaíizacion qua consiguiente

á la ley c.ie I. ° úe Agosto de 18^1

dobian .:bonar.=_e eu Dcuda amorfiza-

blo de primera clase, podrán presen-

tarlos ^i convertir eu I)euda conso •
liclada al :3 por l0U cón arreglo al

art. 4. ° dc !a dc 11 del actual bajo

una sola fac.tura triplicada on el De-

partamento do l;miaiou do la Dir^c-

cion general cict la Ueuda.

Il;•ualmeute podrán presontarso

bajo una sola i'ac±ura triplica^ia l.a
lárninas nomiuativas do la Douda sin

intcres i^rsteriores ii 1824; los títulos

al portador de igual clase cle Deuda

y los documentos interincs, e^pedi-

clos por los intereses quc teniau do-

vcugados las láminas de Deuda cor-
rieute al 5 por lOp cuaudo sc presen-

taron á concecsiou.

Los ^locumentos de la antig•ua

Dcuda e^:tranjéra á que se refiero el

art. 4, ° de la citacia ^ey de 1. ° do

Agósto de 183,1, así como los da la

pasiva ettranjera dc 1834, podrán

presentarse á, convertir on Doucia in-

teriur con sujecciou ^i las disposicio-
nes contenidas en la ley de 11
del actual y rcolamento para su eje-

cucion, hasta 31 do lliciembre del

corriente aiio en las Comisiones de

Haeienda cle Lspaiia en Lúnclre:, Pa-

rís y Amsterdam ó ev las oficinas do

la Deuda en ^Iadrid, Desdo 1. ° de
IĴnero do 18G8 c ►i quc queda cerrada
la convcrsion dc las Ucudas amorti-
zables teudrán cluc presentarlas pro-
cisameute en este último punto.

Las carpetas con que han de pre-

sontarso á conversion todos los vulo-

res;i que este anuncio sa refiere so

hallarán de venta en la p^rtería dol
establecimiento.

?^ladrid 22 de Julio de 1867.--LI
Secretario, Gregorio 7.apatcría.---
V. ° B. ° -I^;l I)irector general,
Presrdonte, Vereterra. '

version de sus créditos,clasodc Deu-
^la y su import^, consi^nando adem ás

baja su íirma y responsabilidad que

uo obtuvieron ccrtificados do los co-
mit^s.

:^os herecloros ó causa-habientes

de l ŭs ac:•ac;dores directos deberán
además aŭ a^'ir el nombre del presen-
ta^.lor; acomhai^aado lo^ documéntos
qup a^reditcn la personalidad de los
reclamau tes.

Los tene^ior^s cic certificados emi-
tidos por lns comitús así o^_ 1\Iadrid

co^ao en ei e:ara.^jero, poclr;in pre-

sontarlos en cl refcrido Depariameu-
to de Liquidacion con dobles facturas
ajustadas al modelo quo sc hallará
^íe manifiesto á la eutrada del esta-
blecimiento:

Toclos los certificadvs que se pre-
senten contendrán á su dorso el si-
guientc endosa «A ]a Direccion g•e-
nera[ dc la, Deucla para su reconoci-
miento y abouo en renta al 3 por

^ 100 etterior.

I (recha y firma dçl interesado.) ^^
^ Uua vez comprobados los certifica•

certificados so fijan en el art. 44 dal j

rc;^•lamento cie 17 clcl actual empc- ^

zará á contarse para :\Iadrid desd^^ ol ;
dia 18 en quo so publicú el mencio- I

nado reglamento eu la GtcceG^c ofi- ;

cial y terminará el 17 do Octubro !

próYimo á las doce uc la uoche; en ^
el concepto do quo los que no presen- 1
taren la reclamacion ú los certifica- !
dos en el plazo estableci^lo incurri- ^

rán irremisiblemente eu la pena de ^

caducidad.

1Ĵ1 térmíno para la presentacion I

en el e^tranjero empezar,í á correr

^^ desdo que ŝo haga la oportuna pu-

blicaciou eu los periódicos de I,úu-

cires, París, y Amstordam.

i Madrid 22 ae Julio do 1867<-

^ ^l Socrctario, (=re{;•orio 'Lapatería.

{ -V. ° B. ° - El llirector general,

^ Presidente, Vereterra.

I
^

.Núm. I501.

Direccion ;ener^il de Prohieúades y
Dereclios dcl Estado.

^ dos con las facturas de rofereneia, so ^
^ devolveráu una do estas con el reci-
± bí á los presentadores, y en su dia. j
j se les avisar^í por los pcriudicos ofi-
; ciales para qcxe acudan á recogor los

ticuios que so uayau ezpedido en su
equivaleucia.

'1'ac,to los que soliciten el abono
de150 por 100 dc las e^presadas Deu•
das, como los posPedores do certiii-

cados, consignarán bajo su firma en
las solicitudes ú facturas quo respec-

tivameute praseuten lo siguiente: «I^;1

quo áuscribe renuncia forn^almento ú

toda reclamacion ulteric,r por el im-

porte <i^ la parte que no se le satis- !,
! face dol valor nominal del 50 por `

I 100 do los cupones á que so rotiere ^
i esta instancia (ó los certificados cu-
, yo pormenor c;omprande c,sta fac-
^ tura.)»

, Asimismo expresarán si reuuncian
i á favor del Estado al sobrante que
! l^aya entre el valor ofe ĉtivo que re-

Los acreedores por e1_ 50 por 100 ; sulte abonable y el del número com-

que dejó de satisiacorse da intereses ' Ploto do títulos del 3 por l0U conso-

en la conversion verificada á conse-• ^ lidado e^t^^rior, quo quepan dentro

cuoncia do la loy de 1. ° de Al;osto ; do aquolla suma seg•un los tipos fi-

de 1851 á los ten^;dores de documen- , Jaaos por el Gobierno en cl art. 2. °
tos de la 1'euda consoliciada al 4 y 5 ^ dol l^eal decreto de 17 del actual, 6

por 100 interior y activa eaterior que

deseen optar á l^s beucficios due les

^concede el I^eal docreto de 17 del ac-

tual, eapeclídu en virtucl de la auto-

:izacion otorgada al (^ohierno en cl

art• ^. ° de la le^- cle 11 del mismo,

Podr^insolicitar ol abono quc Ics cor-

si se avicuen á pagar en metálico el

esceso ú diferaucia hasta complotar

un título mas de la lleuda consoli- ^
dacla.

Ln el segundo caso efectuarán el i
abono de dicha diferoncia en el acto ^
de recibir los títul^s.

regponda en las Comisionzs <le Ha- ^ Las facturas con que han de pre-
cieriaa on París, Lúndres y,lmster- sentarse los referidos certifioados se

dam• ú eu las oíiciuas de la Deuda ballaráu tle veuta en la portería de
c n 1Iadri,l.

I^os que lo verifiquen en este úl-

timo punto debcrán presentar sus ins-
tancias en el 1)epartamento de Liqui•
ĉ?acion de la Direccion general de; la
Deuda pública, e,presando en ellas
el número c:c la carpota con que en
,la época citada reclamaron lu con-

este establecimionto.

Los que presenten sus'solicitudes
ó certificados en el estranjero lo vo-
rificarl q en la forma que ŝo anuncio
en los periúdicos de las plazas de Pa-

rís, Londres y Amstordam.

1;1 plazo dc tres meses que para
la presentacion de l^s iustancias y

^

rl dia 28 d^ Agcsto prótimo, á

Ias doce, tendra lugar anto la junta

de Jefas del establecimiento de las

minas de Linar s, ^i ]a vez que en

Cúrdoba ^^ presencia del Sr. Gobor -

u^d^r civil de la provincia, subasta

pi^blica para contratnr los servicios

do desap;i•te, estracci^^n de minerales

y preparacion mecáuica do los mis-

mos, quc se co:^sidereu necesarios en

clichas miuas, duraute el actual aito

eeor;úmico de 18G7 ^^ 18G8, con su-
jeciun al pliel;o de condiciones que

so halla ae manifiesto eu esta Direc-

cion genoral y puuto citado de su-

basta.
Los pr^cios mítitimos a^.ímisibles

fijados por Ileal úracu de 8 ^lel cor-

riente mes para Ios indica^; ŭ^ servi-

cios sou :os sieuientas:

Para el servicio de desagiie.--^^2

escudos cliarios por el desagiie con

el rualacate de aan iilartiu, cuando

sobre el precio que le corresponda^

consi lerado como mineral; 2 escudos
73G milásima^ por metro cíibico de

hueco que resulte en la limpieza do

e^ca , aciones }- en el desprendimiento
natural de los ustiales. Para el servi-

cio c?^ preparacinn m^^anica; 15G ►ui-

lésimas dc escudo, por quintal mc;-

trico clo remolidos duc so reciba on

almaccnes
La importancia ^lo cada uno do

lo^ scrvicio^ ^luc sc CoIltLatan en el
ai^o econúmico se calcula en 34,124
escudos cl desagiie; 39,141 id. la

estraccion y 5.531 id. la preparacion

mec^Lnica sin que los contratistas ten-

gan derecho á haaer reclamaciou al-

guna por grande que sea la diferen-

, cia que resultc en mas ú menos, en-

; tre la importancia calculada do los

^ s©rvicios y la que rosulte tcngan.

^ El atianzami.ento prévio para ha-

; cer postura, consistir:cn en 4^0 cscu-

! dos para el setvicio de desagiie, 400

^ para ol de estraccion y GO para e1 cle

preparacion mocítinica, y para la de-

^ finitiva e1 duplo de las sumas asi;^-

I nadas respectivamente con arreglo á

las condiciones 8.' y 11 dol pliegp de

i subasta.

^' Las proposiciones se presentarítn

! ajustadas al siguiente.

rl^lodelo.

L+'nterado ol que suscribe del plie^.

i go de condiciones, bajo las cualos sé

' l^an de practicar los servicios de dq-

^ sag•iie, estracciou y proparacion me-

! cícnicaen la mina do Arrayanes re;_

! servada al Lstado, se compromete á

^ cumplirlas en todo et año económico

^ de 1867 Íc ]868, en lo referente al

' desa^iie, por cl precio de.... escudos;

; y.... mil^si.mas cada dia que sirva el

malacate del pozo de San Martin, á,

la ostraccion por el precio de.... mi-

lésimas do escudo, cada quintal mé-

trico do minerai que ingrese en al-

maeeni;s, <ti la preparacion mecánica,
por el precio de ... milésimas do es-

c;udo oada quintal métrico de remo-

lidos que ingrese en almacen.-(1•:x-

presado por letra.)--I'echa, firma y

domicilio.
Lo que so avisa al público para

su conocimiento.
Madrid 22 de Julio de 18G7.--IĴ 1

nirector general, Juan de la Concha
Castaŭ eda.

el agua afluya en cantidad da 1,ti00 ^

á 2,U00 hectólitros en !a quinta plau- ^

ta, ó de 1,345 á 1,G00 á ia sesta; 42 :

escudos tambieu diarios, cuando el ^

ag;^a disminuya hasta el puuto de j

afluir mcnes dc 1,G00 hectólitros á'

la quinta planta, ú de 1,345 á.la ses- ^

ta; 6 escudos 700 milúsimas nor tor_ !

no y tirada do G horas cuando se ^

achiquen las aguas con zacas, cor^ ^

respondiendo á la tirada 202 hectú- ;

litros 1,8U2 arrobas. Para el servicio +

de estraccion, 8J0 milésimas de es- ^

cudo por quintal métrico cle mineral ^

(alcohol y remolicios) que ingresen

eu almacenes, siempro quo la pro -

duccion por metro ctíbico de escava-

cion sea de 11 a 13 quintales métri-
cos, abon^lndose los quo escedan de
13^quintales métricos :í I90 milési-

mas do escudo, y los que falten para

los 11 quintales á G00 milú^ima:; ^

lc 0 milósimas por quintal mútrico do ^

alcohol que ingresé en almacénes,

^OBtE^► \0 UE L^^ 1'ItUI`11iC1^1
UE GÚP►DUI^^.

Núm.1513.

Vigilancia.-Los Alcaldos, em-

pleados de Vigilancia y Guardia ci-

vil, procederán á la busca de un

Uurro, cuy as señas so espresan al
pic, clua en la maLana del 17 dol
aGtual so estravió do lcti carretera de
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Cabra, término de Castro del Rio, y
de Ia propie^iad de liaría de lliérida,

vecina de 1I!^laga; y caso de ser ha-

bido lo remitir^ín ^i disposicion del

Alcalde de dic;La villa con la persona
en cuyo poder se encuentr^; si no
ofreciere las garantías necesarias.

Córdoba 24 de Julio de 18G7.-

El Gobernador accidontal, Joaquin

María Lagunillá.

Se^a^zs.
,

Un burro de cinco aŭos, color

melado, alzada uiediana, con un es-
paravan en el pi^ izquierdo.

:^tím. 1^14.

Vigilaueia. ^ Los Alcaldes, em-

pleados de ^rigilancia y Guardia ci-
vil, proceder^in á la busca ,y cap-
tura de Juan Jaraba Navarro, cuyas
señas se espresan al pié; y caso de
ser habido lo remitrán á disposicion

deI Juzgado de Posa^las, con ias ce -
gurida^les convenientes.

Córdoba 24 de Julio de 1867.-
El Gobernador accidental, Joacluin
María Lagunilla.

Se^ as.

Talla regula^, moreno, del{;•ado,
ojos negros, nariz rt:g•ular•, barba po-
blada, peio negro, vestido con panta-
lon claru de invierno, chaleco algo

claro, sombrero bordeaclo bajo, con

reloj .

^- -

Núm. 1^1G.

5eccion de Foíneuto.-\egociadu.
de Comercio .

Obtenida la disolucian y liqui-

dacion de la Sociedad de Crédito Co-

mercial y Agrícola de esta capital,

por Real decreto de 14 cle Júnio úl-

timo, cesa desds 1. ° del actual di-

cha áociedad en sus operaciones, li-

mitándose solo á los actos precisos

de liquidacion por toda ol tiempo de
su eaistencia.

Y á solicitud del llirector• de la

mencionada Sociedad, se Lace saber

en este periódico oficial para conoci-

mi^nto de las personaQ á quienes pue-

da interesar.

Córdoba 24 dL Julio de 18G7.-
^Ll Gobernador accidental, Joaquin
Alaría Lagunilla.

Aduinistraciou de Naeieuda ptíblica
de la pro^iucia de l;úrdoba.

?^ úm. 13G 1.

D. Jovito Riestra, oficial 1.° In-
terventor de la Administracion de
Hacienda pública de esta proviucia.

Certifico: que reconocido el ca-
pediente de alcance que se sigue en

^.^^

esta Administracion contra D. Juan

! Anguit:a, para reintegrar á la Ha-

! cienda de mil ciento diez y seis escu-

' dos cuatrocientas treinta y seis mi-

lésimas, qué le resultaron de atrazos

! en la Administracian de Rentas do

( Lspiel qne tuva ci su cargo hasta

' el aico do mil ochocientos cuarentn,

' y apreciando que desemp^ ŭ:í dicho

^ destino sin fiauza, resulta ser el
responsable subsidiario del citado al-

': cance D. ;1lanuel Hornachea, 3dmi-

i nistradot• de P©ntas que fué de esta

^ provincia, por hab,erle clado pa^•^-

; sion sin los requisitós le ;áics cíel re-

feri•lo destiuo; y con el fin de quo

pue^^a llegar á cono^imiento de. los

herederos del IIornachea, y se ^ pro-

ceda á la insercion dc este docu-

mento en la Ga.ccia ^%c ^lrrctr•ici -,-

^^, 13oleti^i oÍ'tcinl, do la proviucia, se-

, guu se nreviene por el Reglamen •

to del '1'ribunal de cuentas del Rei -

; no en su artículo ciento veinte y

cuatro y siguientes,
Pougo la presente visada por el

^ Sr. Administrador de C^rdoba á

^ cinco dc Julio de mit ochociantos

^ sesenta y siete -V.° B.° Antonio

I Pachc^o.-Jovito Riestra.

:vúw. 1^10.

^ EI [ntendcule de ejt^rcito y^tel tlislrilo
^ dc ^udalcci^i ^ Fsfrcmadura.

I Hago saber: que cleUiendo adqui-

rirse varias r^pas y efectos con des-

tino íi los hospitales militares de esta

capital, Algeciras, Badajoz, Ceuta y

Cááiz, se convoca por el presente á

una pública y formal licitacion que

tendrá lugar i^, las 12 del dia `?4 del

pró^imu Agosto, en los estrados de

esta Intendencia, ba;o el pliego ci^

condiciones ^- de precio ]ítnite que

con otros antecedentes se hallct de

manifiesto en la cita^la dependencia;

debiendo teuer presente los que cle,-

seen interesarse en estn scrvicio, qu^

en s^is proposiciones debcrán sujetar-^

se al modelo estampado al pié de es-

tc anuncio y habr:in de acampa ŭ sr
el documento justificativu del depú-

sit^ qua seiiala la condicíon sesta del

plieño de ellas, con cuyos requisitos

y reunido que sea el tribunal de su-

basta, á la hora sefialada se presen-

tarán aquellasen pliegoa cerr^^dos por

por espacto de media hora, la cual

trascu,rida ni se admitit^m mas ni po-

dr^^ retirarse las pre^entarlas.

Sevilla 23 de Julio de 18G7.-

P. t^. L1 Sub-inten^aente, Ruiz (:a-

llego.-Ll Secretario, José A^urcia,

.)i(Il^t'jU (lC ^li'O^IOS!/~LUit .

U. F. de T., vecino de... calle

de.,., núm..., onterada de las condi-

ciones y precio límite bajo las yue se

deseati adquirir vai•ias ropas y efectos

con destiuo á los hospitalea militares

de está plaz^i y la de (tal y tal) se

comprotnetc ^c entregar on los alma-

cenes de dichas establecimientos (ú
en el de esta capital) las ropas y efec-

tos que á los (ú al) mismos sec^ala en
el precío límite que se ŭala ú con baja

de tanto.
^' para que sta válida esta propo-

sicioa es adjunto el do^_umentn de
depúsito que seŭala la condicion sesta

cZel pliega qua sígue para este acto.

(I^'echa y firma del ,proponente.)

^^ ^,^t^:^^^,^.

\ ítm. 141i^.

Juzga^io tlc iíi^^cicnda de Córcioba.

Ur. ll. Juan do Uios 1^Iontesinos
y\eira, Juez de paz de esta ciudad

do (,'cirdoba y encargad^^ accidental-

mente del .1uz;ado de primera ins-

taucia de la misma y de Hacienda de

la provincia.

Hago saber: que declarada en

quiPbra por el Ilmo. seŭor Goberna-
dor de esta provincia una casa, uúmN-

ro tres moderno, en las Cinco Calles

de esta capital, procedentede ta Rec-
toría de la Ajerquía dc la misma, (Jlle

comprú al latado dan Luis Gancíu-

llo, de esta veciadacl, en subasta
celebrada en catorce de :^oviembre

de mil ochocientos sesenta y cinco,
en la cantidad de mil quinientos

treinta y ciuco e^cudos, por falta de

pago del señundo plazo, vencido en

veintitres cie hobrero del preseute

a ŭo, he acordado en virtucí de lo que

disponen la^ Realo3 órdenes de vein-

tidos tlo 11^Iayo de mil ochocientos

stsenta y uno y trts de Setieitibré

de mil ochocientos sesenta ,y dos, se

praceda á la subasta en quiebra de

dicha fiuca; cu3•o acto tendrá lugar

en este Jazgado deHacienda, el ^iia
veiutidos cle Agosto prú^imo venide-

ro, de diez á once do ^a maf,ana,

bajo el porm^nor y candiciones si-

g•uientes:

iVítmero cuatrocientos cuarenta
y uuo del invontaria ,y trecientos

scis da permutacion.--Una casa en

estaciudad, calle de las Cinco Ca!les,

nítmero tres mocleruo, procedento do

]a Rectoría de la ^^jerquía, formada

sobre ciento trece varas, oquivalentes

á setent^. y ociio metros y noventa

y cinco centimetros, y- contiene en

planta baja portal, una sala y uu

cuarto, patia con pozo y plla, y COCln3;
en principal una sala. Su fachada

mira á Pouiente, linda por la dere-

cna, salicndo, coii casa número pri-

mero de dnn r^ntonio Valero, por la

izquierda, idem, cmi la del numero

cinco de don Tomás Uo^tzalez, y por

la espalda can otr.c núu^ero ochenca y

ocho dcl Lstado: 1^'uú ^apitalizada

on setecientu^ vointe escudos, tasada

en ocliocientos diez escudos, y as-

cendiend^ el débito á cíos mil tres-

cientos cincuenta y ecUo escudos des-

I

_ .^' ^

!^^ .
S^ ^

^ ^

cientas cincuenta milésimas, sesubas-
tilrú por esta i^ltima cantidad, corres-
pondiente ú osta primera subasta. ,,,

\ 0'1':15.

i 1. ^ ^ 1 cotnprador tiene qne abo-

nar á la Hacienda al contado los cient^

setenta y seis escudas setecientas cin-
cuouta milésimas, que im^^orta el
plazo que se halla en descubierto.

2. ^ I,os pagarés que so han de

suscribir para el fago de los plazos

suc2sivos, tendráu el mismo venci-

miento que los del quebrado.
:3. " Loa gastos de esta subasta

,y demás hasta la tomadeposesion del

nuevo comprador, ^an de cuontz del
quebrado, el que tambien tendrá que

abonar de una vez la diferencia quo

resulte antro el primer remate, y el

que pravalezca en ]a que se efec-

tuará.

Lo que se anuncia al público pa-
ra conoc^icnicnto do las personas que

deseen interesarse en la adquisicion

de la finca mencionada.
llada enCórdoba á quincedeJulio

^ de mi1 ochocientos se^^enta y siFte.--

Dr., Juan de Dios lllontesinosy Neira.
--Por mandado dol señor Juez, An-

, tonio García de Mesa.

?^úm. 1^0^.

JuZgado ^Ic primera iustauci^í dcl disU'ilo
de la úerecha de l.úrdoba.

llon .luau de Dios Montesinos y

^eira, Juez interino de primera ins-

tancia del distrito da la derecha da

esta ciudad de Cúrdoba.

Por el presento se cita á 14ianuel

Aguilar cornejo y José llartos hio-
ll^do, vecinos du osta Ciudail, ha-

bitante el primero en la calle que

nombran de la l'adavejar, casa n^í-

mero ocho, y el segundo en la que

nombran del Tinte, ntímero primero,

para que eu ei término de nueve dias

se presenten en estc Juzl;ado á hora

de audier,cia, co^i objeto de notitiear-

les la sentencia dictada por lc1 sal:t

tercera dc la I,Ĵ tcma. Audiencia de

est^.; territorio, eu ]a causa que se les

ha seguido en el ►nismoporvagancia,

bzjo al^ercibimiento ^le que tra^cui•-

rido dichu término sin verificarlo les

parará el pet.juicio que ltaya lugar )'

sa notificarán las dem<is providencias

que se dicten en los estra^los de ost:r
Au^liencia.

Córaoba ventidos de Julio de mil

achocientos sesenta y sieta.--Doctor,

.luan de Uios 111ontesinoa 3• \eira.^

I'or mandaao de S. S., Francisco (le

1'aula I,opez Ilarduy,

lrnprcnla dc rt. ftojo y Couí, ► .^
Iicloj }^ pl;^iaela ^e la Cowpa ŭ ia, uúm ^•
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